
"rado el al'reglo, la empresa no pourá prestar servicio 
alguno; tampoco el Gobierno no hace desembol
!lOS. Así es que seria necesario poner, en lugar de 
diez años, once o doce, en la intelijencia de que el 
primer año no se prestará servicio alguno por la em
presa, ni ésta recibirá tampoco I'etribucion. En el 
~pgundo año, se hará rOl' la línea de vapores un 
"iaje cada dos meses, mediante la subvencion de trein-
11\ mil pesos. En los diez arIOs siguientes, se harán 
ias carreras ordinarias de una cada mes, pagándose la 
fiubvrncion completa de sp,senta mil pesos. 

Votado el proyecto, con la llwdificacioll propuesta 
JlDr el .~eI7or JUinistro de la Guerra, fué unánime
mente aprobarlo i quedó como sigue: 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
Itepública para conceder a la línea de vapures que se 
establezca por el estrecho de l\1agallanes, uua sub
,'enrian que no podrá esceder ele cien mil pesos anua
les ni durar mas de doce años, comprendiéndose en 
dicha suma lo que debe satisfacer a la línea que haga 
el servicio d ~ los puertos del SUI', 

"Esta autorizacion (lurao'á por el término de un 
I\rlO." 

/';!J en disc~;icn f;,~ral el sig,úellle proyecto 
de Tei. 

"Artículo 1.0 El Juzgado de Lptras de Talea, creado 
por la lei de tj de setielllbre de 1866, teilll rá a su car
go el conocimiento de todas las causas criminales que 
~c promuevan dentro de 1:1 provincia de este nombre; 
r igualmente conocerá de las infmcciones de los bau
dos de policía i onlenanzas locales i de aquellos de
litos le,'cs que se persiguen de oucio, sin optar a la 
jurisdiccion de los subdelegHdos en esos mismos de
litos, siempre que hayan prevenido en su conoci
miento. Se deroga en esta parte el artículo 1.0 de la 
lei ante citada, 

ArL 2.0 En las cansas sobre delitos leves i sobre 
infraccion de los bando5 de policía, el procedimiento 
s.~rá verbal i sumario, las sentencias se anotarán en 
lIn libro con la enumeracion breve i sencilla (le los 
hechos i se ejecutarán sin ulterior recurso. 

":'\1'1. 3.° Se establf'cen en todas sns partes, res
pecIo al J llzgado del Crimen de Talea las disposicio
l1es de la lei de 10 de octubre de 1855, que ereó la 
::lecretaría del Crímen de Santiago." 

El señor Blest Gana (Ministro ele Justicia.)
La presente lei ticne por objeto satisfacer dos ne

cesidades lll:iente". 
El Juzgado del C,ímen en Talca se halla sobre 

l1lanera recargado, conoce mensualmente de cincuenta 
a sesenta causas criminales, qt:e falla, miéntras tanto, 
segun la lei, tambien debe conocer de e iertas causas 
civiles, como las de concurso i hacienda. 

Eljuzgado civil, aun cuando se halla tambien bajo 
laboriosas tareas, no se halla tan alcanzado como e 
,Juzgado Criminal. I en esta misma intelijencia, el fnnJ 
cionario que desempeña el último de dichos dos Juz
gados, ha manifestado al Ministerio de mi cargo que 
no vé. por su parte, embarazo alguno por la distribll
cion de materias que consigna la presente lei. 

Conviene, ademas, sacar de mpnos de los Alcaldes 
el conocimiento de las causas criminales' pues que 

, 1 ' ' , 
IlO tenlen( o estos, por lo comun, la compelencia ne-
cesaria en esa materia, i debiendo tambien atender a 
liUS negocios personales, la administraeion de justicia 
ell e~e delicado ramo no puede andar como seria de 
desear. 

Se atribuye tambien al J uzO'üdo del Crímen de Talca 
.el con~cimlento de 1,1s delito";; leves en que no hayan 
lpr~vellld~ los subdeleffado.s, co~no sucede en Santiago 

Valparal~(), C!!yos tunclOnarlOs resuelven diaria-

4-
mente diez, treinta o cuarenta causas de C3& natllr~
l.eza, que demorarian en poder de los suhdelegados.
El Juez, pues, del Crímen de Talca deberá conocer de 
todos estos delitos. 

Otro interés que consulta el proyecto en discusion. 
es la creacion de una Secretaría pará el Juzgado ti el 
Crímen.-Ese Juzgado se halla algo distante del cen
tro de la poblacion, donde tienen su residencia el no· 
tario conservador i el notorio público. De manera 
que Illuchas veces no hai funcionario público que 
pueda actuar en lo criminal i se actlla con testigos, 
cuyo procedimiento ha sido prohibido por la Corte 
SlIprema de Justicia, ordenando al juez que aclue con 
el respectivo funcionario. ' 

Por esta razon, el proyecto díl lei en di~cusion, es
tablece para el Juzgado del Crímell lo mismo que 
sucede en'Slntiago i Valparaiso, únicos puntos de la 
Hepúl,lica en que existe J uzgauo separado en lo ci
vil ¡criminal. 

El señor COnCha,-¿Podría decirme el Honora
ble señor Ministro de Justicia cuál es mas o ménos 
el número de causas criminales que existen ac'.uul
mente en Talca? 

El señor Blest Gana (~rini~tro de .Tusticia.)
Segun el estado que me ha remitido ese Juzgado con 
fecha !le 23 de agosto de este año, resldt,\ que en el 
mes dejunio hubo 50, enjulio G5, i desde el principio 
de agosto hasta el 23, sesenta i ocho. 

AdemáS, me ha hecho presente el Juez que ese 
jllz¡¡-ado desempeña, que mensualmente los procesoi 
varían por término medio de 60 a 120. 

Olvidaba decir que al tratarse el proyecto en parti
cular; convendrá agregar HU inciso, Illanifestando que 
las causas de COncurso de acreedores i de hacienda, 
serán en adelante de la competencia del Juzgado civil. 

Votado el proyecto, en jencral,fué unánimemente. 
aprobado. 

Vol arlo en pal'ticulm',juerun aprobados sus artí
wlos; sin debate, i conforme a las indicaciones del 
Honorable seí'ior JIJinistra de Justicia, quedó el pro
yecto así: 

"Artí~!t!o 1.0 El Juzgu(lo de Letras de Talea, crel\
do por la lei de 5 de setielllbrE' de 1866 tendrá a su 
cargo ei conocimiento de todas las causas criminales 
que se promuevan dentro de la provincia de este nom
bre e igllalmente conocerá de las infracciones de los 
bandos de policía i ordenanzas locales i de aquellos 
delitos leves que se persigan de oficio, sin optar a 11\ 
j urisdiccion de los subdelegados que hayan preveni(lo 
en su conocimiento. 

"Las causas de concurso de aCl'pctloresi (le ha., 
cienda que correspondian a dicho Juzgado, serán elt 
adelante de la competencia del civil, dcrogándose en 
esta parte el artículo 1.0 de la citada lei, 

"Al·t. 2. o En las causas sobre delitos leves i sob.re 
infraccion de bandos de policía, el procedimiento será. 
verbal i sllmario; las sentencias se anotarán en un li
bro con la enumeracion breve i sencilla de los hecholll 
i se ejeclltarán sin ulterior recurso. 

"A·rt. 3.0 Se establecen en todas sus partes-res
pecto al Juzgado del Crímen de Ta1ea las disposi
ciones de 10 de octubre de 1855 que creó las Secre
tarías del Crímen de Santiago." 

Se levantó la. sesion, acorrlánrlose;;sllspender las 
sesiomes de la Cámara hasla nueva citacjon. 

SESION 2," ESTRAORDINARIA EN 18 DE' NOVIE!4DU. 1>11 
1867. . 

p,.e8~'dencI'a del señor Alcald4. 
SUMARIO. 

Aprobacion del acta.-Se da cuenta.-Jnterpelacion del se· 



;,.,,;;;; 
fior OV<llle al señor Ministro de Hacie1!da.-:-CClntestaci!,n De las notas escritA8 ql1e el Gabinete ya eonoe~, p .. r del ~eñor Ministro_-Iodicacion.del senorylal sobr.e dls- el señor "Ministro de Relaciones Esteriores de Bolivia. {·ut-r en sesion secreta la matena de esa Illte~pt;laclOn.- a propósito de un contrato que debia celebrarse entre Debate sobre esta in 'icacion.-~cuérd.ase unaml12emente ese Gobl·erno i el señor baron de la niviere, se dan conforme a la i:1dicacion del senor VIIlI.-EI Fenor C?n-r.ha pide que el s"l'ior Ministro de la.~uerta de esphca- noticias, que ciertas o falsas, inspiran sérios temores ciones en la sesion secl"l'ta, so_bre el !ll~ de guerra en que aCGrca del destino o paradero de los 700,000 pesos, se encuentra el pais.-El senor l\1mlstro contt'sta que cantidad aproximativa de dicho anticipo. dará todas las esplicaciones p.:'didas, el la refenda seslOn seereta.-A indicacio:l uel seno~ Concha se pone en dls- Ademas, ha vencido con es ceso el tiempo de la ~usion i fe aprueba en jenenl 1 particular un proyecto contrata estipulada con dicho señor con ocasion de ese sancionado por la Cámara de Dl(mtados que concede anticipo de que ya se dió cuenta a la Cámara cuando permiso a don Aniceto Vergara Albano para aceptar el l·· 1 S' b ,.argo de representante de I3olivi~ en Chile. ~Se aprueln a primera seslOn secreta que c enaao tllVO so re esta las enmiendas hechas p'lr h Camara de Dlputauos en misma materia. 'l'ambien ha corrido con Csceso el algunas partidas al Ministerio de Marma.-S? dIscute 1 tiempo que el señor Ministro i el Gabinete habian nprueba una modificlCiou hech.a por la otra Campra, re- fiJ·ado para dar todas las esplicaciones i datos Oportuno!; lativa a la intervencio:1 en l\1eJtllones_-Debate 1 acne~·-do para segunda discusion de la partllh relativo al me - con los antecedentes i detalles de este negocio. r.legado (lico de la PeniLenciaria.-Se levanta la seswn. es de con~iguiente el tiempo en que el señor Ministro 
Asistieron los señores Cerua, Concha, ErriÍzuriz 

(don Federico), Brrázuriz (Jon Fernando), Güemes, 
Lira, Matte, l\Iaturana, Ov,~I.le, Tercz,JJarrain .. ~olar 
(don Francisco Je Borja), ,,¡alllos eeuores .MIlllstros 
del Interior, ,T usticia i Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion ante:-ior se dió CU?~ta: 
De diez oficios dJ la Cámara de Diputado. PartICipa 

('u cuatro, que h:l aprobado con algunas alteraciones 
los presupuesto de gastos públicos para el auo d~ 1868, 
de los Ministerios de .J usticia, Culto e InstrucclOn PÚ
hlica, de Hacwnda i de Guerra i Marina. En tres, ha
her acordado los proyectos de lei 801re conceder a 
(lon Tom:J.s Paoditeh privilijio esclnsivo pOl" el término 
de quince auos para constru5r un .Ferrocarril r a vapor 
cntre el puerto del HllasCO I la. clUdael ~e v ~Ilcnar. 
Sobre concesion de un suplemento de VCll1tc mil p8S0S 
a la partida 34 del presu~uGsto del l\Iinis:erio del In
terior i el (lne otorO"a al clUdaclano don Amceto Verga
r:\ Albano el permi~o prescrito por la Constitucion para 
aceptar i desempeñar el cargo de representante del 
(lobierno de Bolivia en Chilc. En el 8. o i ü. o, co
munica que IHl aprolado el proyecto que autoriza al 
Presidente llc h República para conceder a h línea 
(le vapores que se est~"bL:zca por el c~treclto de Ma~a
llanes, una subvencion quc no podra cxeder de cien 
mil pesos anuales, e igualment? ~l que somete el cono
cimiento de todas las causas cnmmales que se promue
nn dentro de la provincia de 1\tlca i la de los delitos 
leves que se persiguen de oficio, al juzgado de. letras 
<'reado por la lei de 5 de octubre de. 1866; I ee: el 
último. anuncio que ha elejido para PresIdente al senor 
don Mignel Luis Amunátcgui i para Vice-Presidcnte 
al seuor don Bernardino Opazo. 

Los cuatro primeros, fjllcdo1"On en taUa.-Los tres 
.• igtdentes, se 1·eservaron para. segunda lcctura--Los 
proyecto.~ a que se refiere el 8. o i ü. o se mandaron 
comunicar al Prestdcnte de la República i se dispu~o 
que del último se acusa se recibo. 

Leyóse un informe de la cOlllunicacion mista encar
,,:da del exámen de la cuenta de inversion del Minis-e b 1erio de Justicia, Culto e instruecion PÚ lica corres-
pondiente al añó de 1866, qnedó en taUa. 

Se procedió a la eleccion de Presidente i Yice-Pre
~idente, i resultaron electos: para el primer cargo, el 
lIeñor Correa de Saa, po¡. 12 votos, contra uno por el 
.·eñor Güemes; i para el segundo, el stñor Alcalde, por 
11 contra uno que obtuvo el señor Lira i ot1"O el sellar 
Solar. 

El señor Ovalle.-Como temo que esta sea la 
última o la penúltima 3esion que celebrará el Senado, 
me eneuentro en el deber de pedir datos i esplicaciones 
al Ministerio acerca del anticipo hecho por el Gobier
no sin haber pedido las debidas garantias a la casa 
Arman que los recibió, represcIItada por el señor baron 
de la Rivi~re, 

del ramo llene su prom "sao 
La sociedad i el pais entero quieren ue una vez ~a

ber lo que hai de cierto sobre este particular, i es jus
to satisfacer este deseo, desde que sobrados motivos 
tienen las Cámaras i la nacion para estar alarmadas 
sobre la suertes que ha callido a ese anticipo conside-
rable de nuestras rentas. . 

Yo insisto sobre esta cuestion; i repito que me asiR
t ,n fuertes dudas de que el Gobierno ha sielo precipita
do en esta negociacion. 

Hago pues, hoi e3ta interpelacion, porque hallándose 
en el pais .el contrat.ista, ~ácil. será al Gobierno pct1irle 
todos los mformes I espltcaclOnes que sean del casó. 
E insisto, adcmas, exijiendo cuantas aelamciones sean 
posible en esta materia porque, si no lo hiciera, se in
terp~etaría t.al~ez m.i silencio, como una cobarde aquies
cencia a las mtlmaClones de muerte que se me ha hecho. 

Pido pues, seuor que se traiga ante la Cámara 
todos los datos i pormenores relativos a ese asunto 
par~ que con ell.os, el Gabinete se sirva dar las cspli: 
cactOnes necesal"las. 

El seuor Reyes (Nlinistro de Hacienda.).--EI Se
nado, recordará que en una sesion secreta, que tU"t"O' 
lugar ahora meses aproposito de este mismo asunt{), 
el Gobierno trajo al seno de la Cámara, todos los an
tecedentes i documentos que habia sobre el parti
cular. 

Entónces la Cámara, como el señor Senador autor 
de la interpelacion, pudo saber que ese anticipo que 
se ha llamado precipitado i hecho sin ninguna garan
tía, se limitó a un anticipo en la forma usual, no de 
700,000 pesos que no sé como Su Señoría insiste en 
decir, sino de 400,000 pesos como constaba clara i 
categoricamento de esos documentos presentados al 
Senado . 

La Cámara sabe pues, como i a que 
habían entregado esos 400,000 pesos 
como se insiste en repetir. 

condiciones SE< 

i no 700,000 

1 desde que el negocio no ha podido concluirse por 
circunstancias que se juetificarán, i estando este aun 
pendiente, el Gobierno Si; halla en la imposibilidad de 
poder adelantar una sola eRplicacion mas. No tiene un 
solo documento posterior a los que ha presentado al Se
nado. Despucs de aquella fecha, no ha dado un paso 
adelantú; la materia se halla todavía por concluir; pero 
una vez que lo sea, que será en breve, no solo la Cá
mara, sino el pais entero, estará informado de los mas 
insignificantes pormenores, i quedará enteramente con
v~ncido de que el. Gobie:no, en es~e asunto, ha prose
dldo .eon toda l~ cautela I toda Ja elrcunspecc;on i prudenCia necesarias. 

El señor üvalle.-No sé hasta que punto tenga 
derecho el señor .Ministro i el Gabinete para negar a u!l Senador i a la Cámara, .las esplicaciones que se le 
plde~ accr~a de un~ cu~stlOn que desde mucho tiempo .. 
habna debIdo termmar 1 sobre la cual, se nos dice, no 



--.-
50 ha dad~ ua solo Pll;¡!O desde el tieinpo de Ip.i, prilller~ que el Senado a,cuerdo. no tratar mas esta maLeria. sino 
interpclácion" hecha nJiora cinco meses. ' en sesion secreta. ' , 

Si ha habido algun tropie?¿o, si ha habido algunos Se dijo en aqli~lla <:casion qu~ yo me habia puesto 
incidentes, deben hacerse presente desde qun UI). Se- d'l acuerdo con los Sl~nores l\llUlstros de EstaJo i q~e 
nador i la Cámara lo cxíjcn.. h~ tratado .salvarles con c~a indicaeipri. Puede que se 

Yo. no quiero avanzar otros conceptos sobre esta dlg'1, l? ml~m() ahora. Sl~ cmbargo, cumpliendo yo 
1Ji:(teria pam que nadil) tenga el derecho de calificarme COI~ mI ?eber, que. con?l;;te en b~scar siempre el 
,lc poco circlln~pecto. Pero, tomando la euestion en mQJor aCJe! to en la threCClOn d,e 10R lIltCrt~8 del pais, 
jencralJ COlllO la h3 tOlllal'o, creo que el señor Ministro no me detengo ante les con0cptos, que ;jn razon se 
;, quien C'1111pde contcstanllo, no dobe tener ineonyc- atribuya a mis procedimicntos. ' 
llicnt.o ram dar csplieaeiones que a juieio dd Gabine- Mas, no sé cómo Pllode dct:irso que he tratado d~ 
L, hacen cici"lcJ i efectivo esto contrato, i conYCI!cernos sah-ar al :Mini~t?ri() por el hacllO .de haber pedido qne 
,io (lItO (1 pni., no h~ ~i,l() badado, que t,tlsrJ's o inf"llll- se trabra en SCSlOn secreta la IllISllla cuestion oue H'j 

1 1 • d" t t '¡l" ,,' ,1:,,10s SU!l to:-; Ünnorcs (Ille jCIlcra tHcutO so rtal"lgan so- eOl~ ra al' cn pn.J ICO; nI taalpoco se co~no pudo in-
ka Le HUC,'(C' L1c CS'J tlntic:ipo, 'lllc;llatamen te deCIrse por la pronsa, tle'ilUcd dc nna 

Tamjloco insi,to s(lbrc (¡He el monto de la eCll1thhc1, SJSlOn ~ecreb, quo yo habia llirecta o iildil'cctamclJt() 
~,~I (10 7(¡O,OOO o elel 400,000 pe;:,os como dice el seuor tratado de sah',l" Gil aquclh ocasÍon llis interese" tId 
:'ilini"tro el," Hacicncb, porque !lO (juicro revclr.r cicr- Gabin2tc, tanto ll!:tS cuan Jo ese ncgi)é:io qucJó COIll

ios autecedent2P- 'lllc t::dvez se" coaven:e.lte mantener plctamcntc terminado en aq'wlla scsiolJ. • 
en secreto. , 'l'alvcz. se diga lo miolllo ahora, porque, como Cll-

l~uticllllo f¡IlC el S2ilot· illilli,tl'o salle lo C¡11C puede hJ;¡ccs, PItiO (Iue el a,sunto Jc que se trata, se discuta 
l'úntc"tal', i pur (:üll~iguicntc pOl1l'i<1 tallllJicll aprec;iar si el! scsion .secl'et~. Pc~'o, repito, poco l!le import~ que: 
hl reyebcionc8 ,[ue nos har:t exijen ¡¡ne h sesion sea ;;,) me atnbllya mtcnClOl!CS que no tongo, cuando abri
~,:creta, o pí!IJlic\ Lo que importa ahom ~aber, es: si go 1" firlllc cotlyiccion de quo mi,¡ ai·tos serlÍn sioll1-
LI (;;Í.ülam tirn,. o llO derecho ele que dc:dc luego ~e p:'c justificallos por los illllnrciales, Do consiftnicntc 
1:l l):lt·ti~incn los ilH:ideu te::: n ne pueden haber ocurrido i:1Si.sto en q ne ahora, COIIlO ántc.3, ~J tn:tc est3. CUC;i~ 
(.'n 'c'l asu~1to e'l cu::stion, el "estado eil (j1\O se lllll!a, i tion CIl 8~sion S8Cl"e(,l. 
lo" documentos rclatiyos al mismo ap~lllt(), El Bailor OvaHe.-Crco, seuor, que nalla tie-

lIai, ;;OU01', en nUf~s'tl"a ~:o~iedad, a COJlsccuen(~i~1. ele n811 de cO:r!un la . ., (:ircullstancia,~ ae a\luella época CO:l 
i),!:\ nota tl~l Se' i'i o¡' ~,r:lli,<t;'o do R.'LJeiollcs Bxtoriorcs las do hOl, pOI"CjllC ;iG 'it'0 en d'c;d(), habia entóuccs 
d,.' BoliY!ll, Lt de:l tle (jun el co:ltmto cclcbr:do por el razon para discutir en ~e:joa secreta c,'b m:\lcria IlOÍ 

1 ' '1 1 l' 1 ,. ' uohi.31'nO C811 el rcpl'cs::lllanL.~ ( e l~l. caS:L ":1..nnalll, 110 uo a lal, Sil \~O que yo este Cf1uiYOcado. I)ero, no 
llUedc ejccut:;rrJc, i Cjn(! nuestro (esoro l¡[íbEco 11;, por- lo pudo crocr, de.o¡1e tiLlO cllllisultJ seuar Ministro lu 
:¡iclo 111:l,S ue lUOlED J;JillOll de peso,,: no ~é si mis infúl'- dcd:!l'ctclo a la fill L1l! h Rcpúblic:I que ya ha llegado 
mes ,;011 o JW e'~acto,'. el momento de dal' a luz todo lo (lue so relaciona COIl 

~iel1!lo el s~¡}or Ministro lld ¡'''¡¡lO el q11e está en b guerra, . 
Jlos2~ion du t'Je1os 10;5 detalles i po/mellores L1cl ncgo- El señor Vial (ill terrll1np/c n do, )-Con la con ti
cio, no lkhJ é;~,istirlc ningun Cltll:a]'\Zo en participar- nuacion (pormítalllc seuor Presidente) de lo (1118 va ll. 

los ah C.imal"a, De) esta ma\lera lJingullo habrá gil,· csponcr el sellar SCllI."dor OV<llle, S8 Ya a poner (b 
llaé¿o m'1S (IU'] el GolJicrno, i el pÚ3, i aun el contra- IlJ;lllificsto lo (lilC no so quiere ruyohr ell una di,cu
tista llli:¡;no, suponiendo que esas c,'plicacioncs fueran SiOll pública. Pi:lo, pues, Cj\lO llO se proceda ni un 
.disfal!to!'ias. momento a disClltil'sC esta il1torpelaciü:~ a ménos 'I ll :} 

1I1iéutrc\s tanto y,t que fC jU3;:::J'\ lo contr;\rio diré ~C"L ell 888ioll secreta. 
,'110 lJlQ consb 'lllJ h:l, h:tbid,) en el asunto un:t yerda El seuor l~resitlentc.-Antcs de pasar ade
Jcm uovacion i (}UC pOTOCO l['l,) me 11:, torario vijilar !ante, yo quclTi:t que el ilollorahlc s6Llr Senado!" 
por lo:> iutore,ses na~¡olJal,"s, i h:tccr que el Gobiel"!lo (hallo dij:!l":\ si ,es, 1l1l'.'Y", iat8rpcLtl:~Ull la qne JliCIB:~ 
vuelva f30brc sus pasoiS i a5~'gUl"C convonicntCl.llente h~tcc-I.\ o S1 contlnn:t la llllt31Ua. ant~nür, vara Ea1Jer a 
c.~í)S capitales, si aun c::3Ui en ~u poder el h1.ccrlo. tiué debenH)~'; atenernos. .lo 

Si el Gabinete sabe que Il\lC'itra sitluei(l!1 a esto El sellor OvaHe.-Si quedó terminada aqudl~ 
I'<:spceto es sati;"L\ctol'ia, i 'Ille el p:li" no ya "perder tliflci1ll1'Jllte podría SL',' ccmtinuaLla aho:'a, ' 
un solo ccnt:\\'o de ese dinero ¿'¡uó gr:we inconvc- l'ec1ir csplic:1cioncs <¡:n) ,;c pucrlcn dar en esta YCZ, 
uieute puede haber en eb!" hs csplic:1ciol1cS que se i no cntó!lcc,~, no SigllificiL que aljll8]l..; intel'DclaciOll 
nitlc1t'! 83:1. b que en este IllOlllClltO formulo. • 
. El seu o!" ·V.iial.-En una uo las sesiones atl jnui'J Yo Cjl,IÍCrrJ lpe el Gabilletc nos. diga, por qué no se 
,Id ¡'fcscnte alío, el SCllc\l" Seuaclor O¡'aEc nos dijo que ha tCl"Il1l!l,do aun tUl célntrato, (lllC cn aquella éDOC'1 
ih:.!. a hacer una. inte!.'pclacion solJ1'8 csL\' luisnl3. Plftte- se 1103 as:~guraba qUJ tenl1inaria ell tal ticlnpo; 8i~I1do 
\ü. Rl cfeuto, en la scsion secreta celcLracla por e I que ese tiempo h¡l ]):18a:10 con cxc,~so. 
:-;cnado el dia doec del mismo mes, sc hizo por 811 Sc- La cucstion pl"CS~'ilte es Je lllCl:a aprcciacion; se lrll
u'Jrí,\ e~~ intcrpelacion, ,jtlCdando tcrminalh. l\bs IÍn- b :lc ~al.lcr si debe discutirse o no llJi interpclacioll en 
tes de eonduir el debate, el señor Ovallo piJió (Iue seBlOn scercta o en s2sioll pública, por bIes o cuales 
~é.' insertam el) el act~ los cnrgos hechos por ::lU S()ño- llloti\'os. Yo creo ljUe llillgUll:l. dificultad puede ha
lía al Gobierno, ¡tú como la re:¡pU'ésta 'lu3 daba el sc- ber" .. 
llar ~lil)iRtl"o internobclo. El sellor EITá:t:uriz (Mini,tro de b gUCJT!\ 

Como creyese q~() este asunto pollirt uar lugar a dis- (¡"nterrwnptcmlr))-"'Ic p:lreee que yo COlllO 8~1l",1or i 
cU:iioncs qnc hechas en público j'cljmlicarian los inte- como Ministro de E-tado .... 
1'~S83 dd U,)bicrno i del pai~, pCLlí cn la sesion de 24 . El sellor Ova.Ue (in'crrwnpicnrlo),-Scllor Pl"C-
del mislllo mes, que so discutiese la cncslion en sesÍ:Jn Slllentc ¡,no ten!2;o yo la palabra'! 
I5ccrct:\, i el negocio qned6 termin:ldo en cs::\ lllism~ El seuor El"l'[tzuriz (Ministro de li1 Guerra Úl
~c:i¡on secreta. 1 conlO, ahora tambien creo que las terrumpiendv),-P.uetlo poc1ir, i pido quc esta cucstiou 
circunstancias que entónces me obligaron a pedil' se- no paSll delante, 1 que se la trate en Besion ,i:(JC.r~ta 
~iou secreta. no han cambia.do, solicito nucvamente Y ¡¡ otro s~!íor Senador 1m pedido lo mismo, " 
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1<..'1 ~euor Presidente.-Ln. ~Cám!lra resolverá 

si quiere que la cuestiollse trate en sesion privada o 
pública. Creó que el Hono¡ able señor Senador Ovalle 
pienRa hacer una nueva interpelacion .... 

El señor EITázlUiz (Ministro de la Guerra ÚL

tsrru7IIpiendo).-Si señor, el mismo señor Senador 
acaba ue decido; pero siempre sobre la misma cuestioll 
(pIe ya la Cámara ha resucito debatir en ses ion se
c'reta. 

El señor Reyes (Ministro de IIacienl1a).-Por 
mi parte debo m;ugurar a la Honorable Cámara que 
no podré decir en sesien pública U'la pahbra lllilS so
bre esta materi;l. aunque :-;8 tratare hoi, porque falLaria 
a mis deberes. 

Por ahora no puedo conte,.tar m[\~. 
I~l señor Concl:w .• --S~í\or Prc;cic1ente ¿qué 

,1ic" el r0:d"men¡o'~ 10 creo '1lw corresponde a los S8-

fiores Ministros illtcrpd:lrlos pedir o no el secr(;[o de 
la discusioll. 1 [,i este cs un lL'l'C:e]¡o que perlenece al 
Gabinete es c:l,,;'o (Iue haLicnclo l~l L1eclarado ,¡UO solo 
eoutcstará. en SCtiiOll SQCl':?t:1, la, C<ilnnl'a. n·') se halla en 
el caso d(l exijir la L1i,:CUc;:Oll pÚUiC:L 

Conozco el l'cgLlll1Cnto (~l} la otr:t Cálll~11·:l. i no esto! 
bien rJ corricll té" ,1cl del Senado. 

Lf.'lóse a7gunos r1~,z Rt!J7a;nndo. I 

};l scii(\r Pr~,31~l.CIl.í:c,-l:1 c1uC el reglamento 
n~da dic8 f.;,)lJ}' -., (~l p(~rti(;uLlr, toca a la, Citli1:1l":1 aprc
cinr los 1110ti\rü S que tcmg,l11 103 SCUOl'CS 111inlstros para 
pedir (lU8 C:it'.) se tl':l~e en .'c.;ion S8Cl'eta. 

El senor E,eyc~ Pli:li,lro ele lIacienda.)-Reco
rricnr10 el r,:ghHlí.~llLu).-Pel"l~lítarnc, s~u()r .Presiden-
te, talvcz podrii fll1it;ll'llOS la duela Ha al'tfe:ulo ___ _ 

Bl SC;l.'Jl" Vial (in:c¡,)·llnlp/cndo).-BusrI1l3 Sa Sc
j)Ol'~:1 el artleiLo q\lU trata del jur~~incnto: ga;lnlar si 
¡cnclO sobre las se:"mlCS Eccr;'!:'". 

Creo que tOc1:l~. CSL1S nl::lÜ~i.'ias que se refieren a. 11;:;

~c"ios cctrallj"l'c'; dehen trataree en secreto ~i af'i lo 
¡JirIe el G:l bilJ'ct,co el ;lli II ¡stro i lltcrprlado. 

El sciio!' I~C:fCS (DI illis(]'o de Ilacienda ).-Croo 
(¡ne este adícull) es el único que pucela, aplicarse al caso 
(lec). 

El Ecuor OvnHe.-¿Cómo dice el artículo, señor 
j\finistro; no In hé oido. 

El ,~ciior !lüycs (Ministro rle IIacieur];¡) (\'u01l'0 a 
leer el artículfl).-}:w; rrrtículo, cumo acaLa de oUser
yar el seuor SL'll:ulul' Vial, es el único (ille por analo
ji:t puede aplicarse al caso actnal. 

1 creo qU3 aur"ll1c no huhiera cst:t disposicion, la 
esencia mi,llln de las cosas puede cxijir fpe la sl'sion 
"ca secreb. Adcmas el rcglalllenl0 ue la Cámara ele 
Diputados sobre interpelaciones dispone lo mismo: i 
aunque el de csbt Cámara no trata de las in tcr
pebciones ell el S~'ll~do, pues nada dispone sobre 
el particular, no deberia seguirse (¡ne los Ministros 
podrían no CO;ltcftarlcls desue fille ell'eglamcuto de sala 
no las autoriza. lilas, cs preclso quo la C:llllara mar
che con el buen sentido; i acuerde trat'lr en pri\'ado 
todo negocio fjl:C tr:,Lado en sesion pública, pudiera 
comprometcr al Gohierno i al pais. 

El señor Preshlente.-Ya que no podemos oh-
5ervar el reglalJlento porque no tiene disposiciones 
precisas sobrc interpelaciones, debemos' seguir la 
práctica que ha ~iclo constante cn tratar en sc,,-ion se
creta todo negocio cuya publici(lad puede COlllp¡;Ome
ter los negocios públicos. Talllbien en la última inter· 
pebcion hecha por el mismo señor Senador en una 
uucstion análoga, la Cámara resoh'ió que se la tratara. 
en sesion secretn. 

El señor Ovalle.-En bl caso continuaré ha
ciendo uso de la palabra. 

El señor Errázul'iz plinistro de la Guerra ú¡-

iem.,mpiehdo).-Creo, Ileiior ~'si{Je'nkftUe laCálila
fa debe acordar que no se sign -adelante 'en la clHistioll 
sin consiituil'se la. sala en se"i'on secreta. 

El señor OvaUe.--:-Yo he 'Pedido la· pa:lalil':l, i 
hasta ahora no t.e podido hacer uso de ella, potqne Sé 

ha permitido que se me interrumpiera constantemente. 
¿Soi o no soi i:5enador'! Si lo Boi. yo tengo ];1 pala/Ha, 

El scñol'Pl'csidcnte.-Nadic ha pucs~o en du
da los derechos ele Sll 8ellorh. S(llo se desea sab0l' 
sobre qué el seuor Senador va a !labb:·. Si Su Seílol'Ía 
ya a hablar ...... 

El sc¡;or OvaUc (intClTllillpICnJJ).-Vor r,. hu
Llar sobre la clIcstion en Lebla, i para ella ho pdido h 
palabrn. 

Se trata de una eucstion de apreci.\cion, en (:ly:1 
cuestion todos han ]¡ahl;\(lo, i dieh') ea p:U2CCl', W':;:l')" 

el qU8 L,ni;l. \llas rlerec]¡o par:1 ello, (¡UO Boi yo, l'llcslu 
llue tellia conccdLb la rahbr:l. A todo3 f,J ha oíd. 
¡IlÓnOS a Illí: todos han lmhbc1,'. llléno:; YO. E" ¡l,~Lb(b 
::)n ScílOI'Í,< diciendo qnc dcb21~10S [IJcl1~';rnos n. la pl"át
tic[l. IIan llnblado YDrios sellores Sen:ldol'cs a l;;;~ en:l
}(:8 8e ha PGi.·ll1iticlo (lue csp:.'::::s~~)Ln ELl'cr.l~ntQ su ()P~
niun, sin illtcrrn1npi1'3CL~. 11'-1 h[',lJI<l'~o el GCllOr :0I:nis
tro de la, G n(~rra i el de Ii;1(;i8nda~ pl'O~o3tanaO 'lu0 no 
CO 'l'L,\:--;fó l¡:¡" f'll ~(I:-;'J()'l '~"~l:,l;l~q 11·1·~ c:01.-, ~l'll'l~ ",' ,·(¡1,,,_. 'J. ':' <VL ,IJ -' .¡~'--,. J. l)L 'J • ~~ l , ... ~ ,. ~L\ 1'~ ",~,Jl.·d" ,:-, ,..,1 ... 

una Interpelar' Ion (lIIO aU:1 no he lOrInUIU:J). 

/i Lt YCl'.J~lIJ qun tJJo~! }1),'3 (rl(: h:tn qn~'1'il1(), 11:::1 
hilbb.do i l1):tili[e~taa~) su jnit:lo sobr~ [;i Lt SCS!O:l d(·
bia ser púlJlica o f::ccl'c~a. Sulo y8, yucl Vl) :1, l'epC~ii·. 
QU0 soi el únic;o f111C tenia d2l'2Cho a hacer uso de LI 
p:ll'lJ)';], h:l'it:l "hom no he podido ]la:)].;;·. 

SCl10r ;soi o no Sena/lorO! ~3i no lo ~oi LL; ~·c¿iJ.';(:·G: 

si lo ~!ui p'ido q1l8 se OL~;Ci'V<~ cona:.!go el rr6'larnJlltD~ 
COlno f::C hace con los dcmn~. 

}:l seDor I~1el~áz1iiic.iz \~iinistr0 /10 1;1 G~1,:¡:~·a).
S81101', el (ine ha de d,ll' lns cf:plic;:tCioncs pnl:dü soJ!) 
eona~c~l' S:.l grayoclad, i he pedido ya, como Ltrn;)i811 
nti Ilullont11c colcg:l, el sellor }Ji~úsL'0 t~C IIa(:ic:1J,-~. 
q ne la f'C'sion sra SCCl'Cl:t. 

El f:CUOl' O\~nlieo~~]f)ntcE:tnrá a su t)()l~'lpO Ml~ 
Sc'iiol'í:l; yo no he c1cin,j;¡ 1:1, p[llahn. 

El8'-';10r Pjrcsi(lcn{:3.-t'll "o:;,r Sén:l~:Gr La 
p(~di(l'J (11-1.(: la SC;:'l{)ll sea R~;crct~ porqnc abi'Íg~1. tClno

res de (}tlC su puLlieidarl pueda comprometc;' idc;'c,cc, 
gl'rtYC8. J./os S0:1I01'C3 }\Iilli~tro3 (llie S(Ht (jni211C.c-l pue
den jllZ.'!:t1' el p~lj.'~To fjU<1 lWF' en h f,:'sion j1ú¡'li(:~. 
han p2l:i(~n üllnbicr~ qU:J Fe nusp~uda, Ir: d~~~':;l1~'}l':) i f_:(1 

la COllt1l1H8 en f:C81011 [~~C'l'Qt:l, ~}n f::eU()ll t l'leil',-~a, 1i) 
contr:1l'i r}; i aUl1rlll·:; S2 tCli1C que continuanao on el uso 
de la palaul'n, pn8dc pOi1C'i' <-le lnalli~losto la (in;] cll..,L:-! 
ser fi8crett~,,. pretcIHl?,. qn? ;(1, sc~ion ~e~ ,rú.b}.ic:1 .. E'i 
pUCf:, Ll, Call1ara (jU1Cn Cl(>X~ rc[;olycr 1 <l(~(¡Hnr ~¡ la 
SCs:Oll ha ele> ser pública o secn:h,. 

El seño;' OvaUe.-::'íac!íe ticne c1ercc¡lO de caliti. 
cal' lnis intcneionc.-.:, i n1énos puede rcprcndcnnc 0U 
Señoría desde que hasta ahora yo soi el único que ha' 
guardado lllorlel'acion. Aun no se me ha permitido C:i

pl!enrmo. 
El señor Prcsh'iclltC.-Yo no reprendo a 811 

Señoría; he ltJallifestntlo solo los temores que abl'Ígau 
los seiiol'cs Senadores. 

El Eciior OYanc.-EntCn~es so pretende CCDEU

rarme; mucho p001'; seria una censura ántes de incu
rrir en ella. 

RI seuor Prc§ic:lcntc.-~o qniero censurar a 
nadie, sino advertir -a ~u Señoría que no es el solí 01' 

Senador quien puede juzgar si tiene o no el derceho a. 
la p<llabra. 

El sellor Oyaile.-Entól1ces, el seüor PreoiL1cnto 
me llama al órden'! pero esto debiera ser dCSPU;'8 ([ua 
haya, hablauo e incurrido en ese llamamiento. 
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Elli6úor Presldente.-Yo no he llamado al Yo crei3 que solo nuestra guerra con España fuese 

ÚN6n al señor Senador; pero, pretendo que es al Pre- motivo para exijir la sesion sccreta por temor de qus 
sidento a quién toca dirijir el debate. se revelase algo de lo que debe tenerse en seserva, 

El señor Ovalle.-Pido pues la. palabra ¿puedo Pero aqui no se trata de esto. 
h!\Llar"1 • Sin embargo, deS'ie que el Gábinete insiste en qUQ 

El señor Pl'esitlente.-Puede hacer uso de la esta 'interpelacion se discuta en sesion reservada LO mi 
pRlabra el señ or Senador. opondré a ello. 

El sañor Ovalle.-Decia pues......... Lo que quiero es que la Cámara sostenga sus dere-
El señor Erl'ázu:dz (Ministro de la Guerra chos con entereza i dignidad; que no se ahogue la. VO:6 

intclT1l1llpiendo).-Entiendo, señor Presidente, que de ninguno de sus miembros. 
eone~ponde al Ministro interpelado la fijacio.:l del dia El señor Presidense.-Si ningun otro StÜOl' 

para. contestar la interpelacion. Senador quiere hacer uso df' la palabra, ~e votará, si 
Si, pues, el Gabinete tieno e5te derecho, fijamos la la sesion es secreta o pública. Si b sesion secreta hu

sesion próxima, i pedil!'os al Senado que acuerde para biera de ser corta, podriamos entrar en ella desd .. 
ello, sesion secreta; debiéndose por ahora suspender lue(1o para ocuparnos despues de los demas asunto-
oda cuestion sobre este asunto. que'" están en tabla. 

El señor Ovalle.-El señor Presidente acaba de El señor Lira, -No veo, señor, que haya necesí-
ooncederme la palabra ¿puedo pues hacer o no uso de dad de tomar votacion. El mismo señor Ovalle ha diJO 
ella. cho que no se opone a que se acepte la opiuion de 10111 

El señor Pl'esldente.-La Cií.mara resolverá lo señores ~Iinistros. 
'lu~ le parezca conveniente. Bl señor Errázuriz (l\linistro de la Guerra).-· 

El señor Oval1e.-~ada Ulas espedito. Consúl- La sC8io11 "ccreta no puede ménos de ser lIlui corta. 
tese a la Cámara! I El señor :\Iinistro de lIacienda ha dicho que el asuntu 

El señor Pl'esidente.-Se va a consultar a la en cuestion, no ha tenido variacion alguna; que nin-
Cámara. I gun paso 1m adelantado. De maucra que las esplica-

I~l señor Guemes.-Yo no podria votar sin ha- ncs que dará scrán mui breves. 
bar ántes oido lo que tiene que decir el señor Sona- El señor Ovalle. Si lo que se va a dü;cutir en la 
dor Ovallc. 8e5ion secreta es lo mismo que se acab\ de esponel' 

Estando en discusion si la s:sion debe ser pública o ahora dí"ase entónccs quc estamos en clmismo esta
ll~()reta, entiendo que ;Íntcs es preciso que todos los do, i' enGnces serií. inútil que haya tal tesion se-
8eñore~ SenuLoc'cS sepm lo que se ya tratur en la dis- creta. 
cusion principal; i no habiendo motivo hasta ahora Me li'llitaria en ese caso, a pedir que se consigne ca 
para temer que el señor ~enador revele cosas quc pue- el acta b contestacion fll1e ha dado el Gabinete. 
dan comprometer al pai~l o al Gabinete, lo ma~ racio- Bl seuor Vial.-Crco (lue siempre será cOllvenien
ual es que no se prive a ninguno de los miembros de te triltar de un ncg'lcio sobre el cual sc ha hecho UllU 

e~ta Cámara del derecho que tiene para espresar li- interpelacion al Gabinete. Sea poco o mucho lo (IUíl 

1remente su pensamiento, desrle que debemos supo- va a decirse, cn esa sesion, ~e dará sicmpre lugal' a 
ner en todos, la prudencia necesaria para conocer la nuevas esplicacioncs, a pedir nuevos datos. 
gravedad del asunto i si debe quedar reservado o no. Debemos dejar a salvo los dcrechos del IIonorabl" 
bi hai olgun señor Senador indiscreto que trate de señor ~enador interpelan te. 
hacer público lo que debe ser secreto, derecho tiene el Yo por mi parte mo reservo tambicn el uercco d" 
lieñor Presidente i la Cámara para llamarlo al órden, hacer uso de la palabra en aquella sesion, en la cual 
i sobre él traeria la censura del pais. se determinará como debe hacerse la discusioIl. 

l)ero, hasta ahora nada he oido decir por el señor El señor Concha. - Yo creo que el Gobierno 
Senador Ovalle que nos autorize a juzgar que hará siempre persiste en su propósito de aflllar al pais, d" 
imprudentes revelacione3. La Cúmam está pues en el reunir fuertes nayes de guerra para que la lbpública, 
deber de conservar sus prcrogativa~, i exijir que no sea en la paz o en ht guerra, pueda mostrar qu@ Chil", 
)je prive de la palabra a ninguno de sus miembros. es una potencia marítima en cuanto sea dable, i pam 

El señor Presidcnte.-He sido siempre mui esto no debe el Gobierno cesar de hacer todos los es
"eloso de las prerogativas de la Cámara. Mas como se fuerzos poaiblcs para conseguirlo i satisfacer de una 
h!l.bia suscitado una fuerte oposicion por parte de los vez b opinion pública que sobre este particular se ha 
ienores Senadores mismos, i d.e los señores l\Iinistros manifestado ya no solo en esta oca~ion sino dcs:lll 
que pedian b. suspcnsion de esta cuestion para qUe se muchos años atraso 
11\ tratase en sesion secreta, creí que lo mas con ve- Pero al presente, mas que nunca, tenemos el ueber 
tliente era tomar votacion. i la conveniencia de proveer a esta alta necesidad. 

Sin embargo, para que no se piense que trato de Creo que a este propósito el Gobierno tendrá negoci,~
ahogar ni la libertad ni la voz de nadie, Hi el lIono- dos algunos bU<lues i otros armamentos bélicos, por
rabIe .s7ñor OVll;lle d::sea aun, hacer uso d~ la palabra, que a éí mas que a ninguno debe asistir la c?nviecioa 
uo hallDconvemente. de que el pais debe llegar lo mas pronto poslble a sel" 

El señor Ovalle.-Vsaré de la p[llabra única- una potcncia marítima para poder aSl hacer frente ~ 
mente para t~·ibutar homenaje allIonorable señor Se- cual(luicra emCljencia. . . 
nador que deja la palabra, porque me prueba que en Con este objeto, ya que se aplaza la dlscuslOn se
el seno mismo de la Cámara hai bastaute dignidad para crcta, pediria al Honorable señor Ministro del ~am\) 
.ostener los derechos de sus miembros. que t:·:ljese al seno de la Cámara todos los datos 1 aa-

Desde que la Cámara juzga que haya de haber se- tecedentes necesarios para hacer conocer el estado en 
.ion secreta, yo no me opongo. Si los Honorables se- que se hallan las negociaciones sobre armamentos, 
Í,Íores "Ministros tambien piensan que las esplicaciones pertrechos de guerra i buques, para que el ~e~ad(,) 
que darán pueden comprometer los intereses del Go- juzgue con datos positivos la situaeion del pals 1 de
hieruo i de la uacion, seré yo el primero en solicitar termine lo que crea conveniente. 
'fUt.l Je adopte la opiniou de la Cámara, como lo ha- El señor Errázuriz (Ministro de la Guerra.)-
~J'i~ hcdlQ :í!lks ~i re me hubi(,i>e permitido hablar. El Gobierno dará con mucho gusto en la se¡¡ian fieero-
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·la, las csptic:'lCiones a que acaba de aludir el Honora
ble scñor Senador: remitiendo tam bien los datos i do
cumentos necesarios. Al mismo tiempo pondrá en 
conocimiento de la Honorable Cámara el estado en que 
ha quedado la euestion a que alude la intcrpelacion 
del Honorable ~eñor O\Calle. 

El señor Conoha.-Como creo que este incidente 
Re dará por concluido por hoi, i suponiendo que la Sa
b va a ocuparse de algunos de los negocios pasados 
por la Cámara de Diputados, propongo que se diS pre
ferencia a un proyecto que juzgo mui sencillo i que 
eOllsidero mieute. Me refiero a la solicitUll del scuor 
Vergura Alb'ano, en que pide autorizacion para accp
br el empleo que el Gobierno de Bolivia se ha digna
do confarirle. Temo que Lt domora de este ncgo~,io 
po:lria dar lugar a mala intcrpretacion por parto de 
arluel Gobierno. 

Solicito, puc~, del señor Presidente se sirva d;tr 
preferencia a este asunto tan sencillo i cuyo retardo 
pudiera ta!Yez traernos graves ineonve-nicntes. 

Pucsto en disn¡sion jenerlll i part/cnlar el pro,1jccto 
(¿[¡alido por el flonorable "chur Scna(br, filé Imáni
nLc¡¡te aprobado. Di:ee asi: 

"ARTíccLO (;"rco.--El Congreso lhcional concede 
permiso al ciUíhdallo don Aniceto Vergara Albano Im
ra acept:J.r i desem peuar el cargo de represontante del 
Gobierno en Chile." 

Acto contínuo se 7Jrocedió el eUscutir las enmiendas 
pn}mcstas por III Cúmara de J)¡¡J/ltarlos relativas al 
.~¡¡¡¡¡sterio de Jlarina, ijuf1\m todas ellas (!Jiro~ad:!F, 
~in debate. 

Púsose en ellscusion lel enmicneZ" hecha por Z'.! mis
ma Cán¡ru"iG en e.l prc,;n¡westo de ffuc:1enrln., '/:ntcrca
lúndose una ¡¡¡ICV~, pcuticZc: con el nútl;. 9.° que dice 
(uf: 

I~TE:WECI()X DE )lEJII,LO"ES. 

HClll. 1.° Sueldo dd Interventor ........ S ~.OOO 
2. 0 Gratificacion al mis1110 .....•.. 1.500 
3.° Sueldo del 05.cial Mayor...... 1.000 
4.° Gratificacion al mismo......... 1.000 
5. 0 SueLlo del p:1tron del bote.... 500 
6. o Gratificn,cion almisll1o......... 300 
7. o SuclJo d," cUZltro marinero:, a 

razon de 300 $ anuales c:t-
da uno ................ ........ ~JO 

8.· Gratificaeion a los mismo", a 
razon de 200 $ anmbs a ca-
da uno .... "................... 800 

El Señor Reyes Pliuistro de Hacienua). -Ese 
empleado, que fué envi:1do a, Mejillones en calida:l ele 
Interventor i Vista, una, vez establecido en ese lugar 
hizo a,l üobiorno varilts indicaciones tendentes a, con 
Imitar las nece,illados del servicio público, indicacio
nes que han sido en jCIleral aceptadas i que m'Jtimn 
las esplicaciones que voi a dar al SJnauo. 

La Honorable Cámara, debe saher que el ClU1)ilrque 
del guano en M8jillone~ se verifi~:t dcsd8 las seis de 
b mañana hilsta las seis de la tarde, a, mas de ulla le
gua, de distancia, desde la habitacion hn,sta el embarca
dero. I e3 imposible que una persona por fuerte i ro
busta que soa, puc:la aguantar en un clima tan abraza
dor, haciendo todos los dias ese viaje para, averigua,r 
la cantidad de Imano que se embarca. Ese individuo, 
pues, fundado en estas ra,zones ha, solicitado dol Go
bierno un empleado mas para alternarse en esa pesada 
tarea. 

Ademas, pareció al Gobierno que no era regular 
permitir que esos funcionarios se sirviesen de los botes 
d~ la administracion, i que desde que diariamente te
filan que hacer viajes por mar i por tierra, esa preciso 
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suministrarles los medios de realizarlo. Allí, !le lel! dió 
un bote para su exclusivo uso. De consiguiente, ha sido 
necesario nombrar un patron de bote i cuatro marin -
ros. Esta cs la agregacion de la partida. 

Bn el presupuesto se habia fijado 2,500 pesos al iu
terventor de Mejillones; pero el Gobierno ha eonside· 
rada que si bien ese sueldo era demasiado limitado, 
aumentándolo habria podido ofrecer ineonyenientcs 
graves. 

Ei intefYentor de Mejillones puocle ser considerado 
en la categoría de un jefe de aduana de segundo ór
den, que tiene 2,000 pesos: pero como ese sueldo es 
insuficiente para una persona que viva fU tan escaso 
ugar, se le ha darlo una gratifieacion de 1,500 peso,' 

Esta medida tiené un resultado práctico de mucha 
importaneia con respecto a la jubilaeion. 

El empleado recibe suddo i gmtificaciol1; pero cuah
Jo lleg~t el caso do jllbilar esta última, no ~e toma CH 

cuenta, i se arregLt la jubilacioll óJlu en propOrCiO!1 
del suclllo. 

De manera que si el interventor de Mejillones, por 
accidente, viene a jubihr, quedará cn la misma eatcgn
ría que los domas empleados de su cluse. 

En cuanto al aficial tamnoco se tomariÍ en cuenta 
paro. lajubilacion la gratificZlc'ion r¡ue se le ha acordado, 
sino el sudJo de mil pesos qn3 tiene por lei. 

En cuanto a los marineros se les ha colocado cn la 
misma condicion que a los de V<llparaiso, habiéndolos 
hecho un pGqucuo aUlJ18uto en ton~iucracion a que no 
era posibla dejarles en peor eondieion que los peon¡)s 
gañanes en }Iejilloncs que ganan un peso diario. },l 
p:üron de bote sc fija tambien quinicntus pesos, can
tidad mui limitada i que tampoco ha mercciélo olx;cr
y:,c;ion en la otr~t Cámara. 

Verá, pues, el Senado que el aumento de gast)s 
que se Ilota en csL. p:1rtid<l, esLá fundauo en razones 
justas i equitati,'as i no alcanzan a cinco mil peso!;. 

Aprobadn por unanimidad la partüla, olJtnvicron el 
mismo ¡·('sl.dlario, sin olJ.,eruClcion alg'IIlCl, las clernw; 
cllmielllZas hechas por le¡ Cámanl de Diputados. 

En disclLsion ll~ 1Jarlicla 10 del Jllinisterio ele Justi
CICl que aSigna el s~lCld() a los emplearlos del Presidio 
i de la Cú)"ccl Penitcndaí"ú~, en lCl parte que cOIIslgnl' 
d sig¡¡ienleitcm: 
"Sueldo dd médico enc:lrgaclJ de viJitar 

In Cárcel Penitenciaria................... $ 600" 
El señor Vial.-V eo qU3 so ha introducido una 

variacion respecto del sueLto del miÍ lico de la Cárcel 
Ponitenciaria. Creo qU3 S3 le suprill1c la mitad del 
sudclo para dotar con la, otra mibd al otro médico, 
con 13, obligacion de asistir la cas:t de Correecion de 
mujeres, Pre~idio Urbano i otros establecimientos, que, 
segun creo, deben depcnder todos del ll1i~m() médiclJ 
de L1 Cárcel Penitenciaria. 

j,jntiendo f!U'] osee último empIco, al cual 83 asignab,\ 
una dobwion d? mil pé)SOS, In sido creado ca virtuu dó 
uná lei; i qua andando el tiempo, viendo quizás qUJ 
habi<l algun inconY8niente en el servicio, se acorJJ 
verbalmente en el Gobierno que hubiera dos méc1icos
el primero para quc se limibsQ puramento a la a¡;i~: 
tcnci;t de la Cárcel PeniteniJi;Hia, i el segundo para 
eme asistiese los dcmas establccimient03. 1)ero el em
pleo de méd.ico de la ~árccl P()l1i~on?iaria h:lo sid~ 
creado por lCl, corno he dlGho; de cOIlSlguwnte no catol 
conforme con que se hag', variaciones en la planta de 
empleados pú')lieos solo por m8uio d'J los presupuestos: 
este principio ofreceria una grave dificultad que voi a 
demostrar. 

A consecuencia de la lei que se diseute 83 dió 01 
empleo a un individuo i cle,sp.ues S3 ~ividió su r.cota 
compartiéndola con otro !mdlCO; vanando el primer 
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sueldo, el Gobierno se vé en la facultad de nombrar 
otros empleados para respetar el nombramiento ante
rior. Esto dará lugar a nuevos gravámenes al tesoro 
público, o pondrá en h necesidad al act.ual médico de 
la Cárcel Penitenciaria de solicitar su jubilaeion. 

Si no hubiera. de haber ningnno de estos inconve
nientes, si supiese que el act.ual médico no tenia de-_ 
recho a solicitar la jubilacion, yo no tendria ningun 
motivo para aceptar la partida, no obstante que no 
cstoi conforme en que por medio del presupuesto se 
haya de alterar las leyes que asignan los sueldos de los 
empIcados públicos. 

El señor Blest Gana (l\Iinístro do ,Tustici'I.)
J.a variacion introducida por la Cámara de Diputados 
('n este item, ha nacido de los inconvenientes que 30 

han encontrado para que un solo facultativo puJiase 
flsi~tir debidalllente a tantos establecimientos a la HZ 

Por una especie de tolerancia existe cn la actuali
t1ad otro mé,lico que tiene a su cargo el Presidio Ur
bano, la casa de Correccion, la Escuela de Artes i la 
(le Precept.ores, quedando la Cárcel Penitenciaria al 
euidado del primer médico: todo esto sin intf;rn:mc:iou 
alguna del Gobierno i solo por un convenio priyado. 

Aunque esta especie de division de sueldo i de obli
gaciones fuese tácitamente aceptada por el Gobicr'lo, 
que ha cstado convencido (!(' que asi lo exijia el hwn 
servicio de las cárceles i dOlllas ('stahlccimicntos, el 
1 ntendente de Santiago, con todo, ha hecho observar 
en la Cúmn:·a de Diputa(los que este estado do C08:18 no 
podia continuar portIuO habia un médico que desclIl
peñaba las funcioncs del primero sin nombramiento 
legal i por supuesto sin responsabilidall alguna. 

Aunque hasta la fecha este proccdimicllto no ha 
ofrecido graves inconvenientes, no obstante, los alum
nos de la Escuela dc Artes no pu;;den servirse de cer
tificados espedidos por un méjico que no tielle título 
de tal, i cuyas certificaciones serian atacat1a~ en el 
caso de hacerse efectiva, con arreglo a ellas, cual(Plicra 
responsabilidad de los fiadores de dichos alumnos. El 
Intendente hizo indicacion para que se nOIlJ brara UD 

médico especial para atender a la Escuela de Artes i 
la Normal de Preccptores 

El Honorable sellor Vial ha padecido una cqui,'oca
eion, juzgando q ne el sueldo del médico de la Cárcel 
Penitenciaria ha sido creado por una lei. 

Hai una lei fl'lC autoriza, al Gobierno pflra dicÍ11r 
todos los Reglamentos, necesarios rc!atin)s a la oré'a
niizacion, i sueldos de empleados de la C{¡r",' Penit~ll
esaria, en virtud de la cual se dietó un (;'gL,':_:ntO cn 
ee sentido. Continuamente estos suclJos se ¡"m ielo 

incluyendo en la lei del Presupuesto. 
La Cámara dI:) Diputado nI c1iscutin,e el Presupuesto 

de Justicia, creyó oportuno (1 etall:.tr los sueldos de los 
diversos empIcados, ijuHtificar, por deeirlo así el con
venio privado que existe cntre los dos facultativos que 
desempeñan el servicio de la Cárcel Penitenciaria i 
los otros establecimientos, consigllaJ:do los (10B items 
que consultan GOO pesos para cada méclieo. J\~ro c~ta 
alteracion no afecta ninguna lei, porque es so!amcnte 
transitoria. 

El señor Vial.- O no me he e;:plicado con bas
tante claridad; o no he sido comprendido. 

J~o que he dicho, es que en virtud de ulla lei se 
creó el destino de médico de la Cárcel Penitenciaria. i 
demas esta blecimicntos; que mas tarde COl! ¡:dq ui~s
cencia del Gobierno, en lugar de un médico fueron 
dos, los cuales convinieron préviamente en di vi<lir el 
sueldo i las obligaciones. 

La Cámara de Diputados apercibiéndose de qne es
te arreglo privado, aun que favoreeia el buen desem
peño del servico, no podia, sin embargo, subsistir le-
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galmente, quizo nutorizarlo con Una lei fijando 600 
pesos a cada médico. 

El principal objeto en que me ]¡') fijado es el de 
que, estando crearlo ese empIco por una lei, una vez 
que se haga variacion en el sueldo, se ;onprime el elll
pleo que áutos exif'tia, i el Gobierno est:L con derecho 
para crear nuevos empleados con esb nueva dotacíon 
que fija el presuquesto, quedando el antiguo médico 
con facultad para jubilar e imponiéndose a sí nuevo 
gravámen al tesoro nacional. 

Se dice ahora ([ue el mé,iico de la Cálcel Penitencia
ria no ha sillo nombrado en virtud de una lei, sino 
en virtud Jo un ,~imple decreto, estando el Prcsidente 
de Lt B"p-ll)jca autorizado para reghIClentar i dotar a 
los empl¿:dos dc b Cárcel Penitenci)ria.. Léjos estoi 
lle convenir con la opinion del señor Ministro de J Ui'

tieia a este respecto; porque desde (lIW el reglamento 
ha "ido dicLldo en ejercicio la una faeultad que una lei 
habia dado al Presidente de la Rerúbliea, claro es que 
el nombramiento, de médico i delllilS cm pIcados de la 
Cárcel Penitenciaria emana do una 1,;i, porque el de
creto de w)l1lbramiento !lO es mas que una emanacion 
<1,) b mis;ua (lue lo autorizó. 

De con~iguiento, haciendo ahora alteracion a b dis
posicioll <lc ese decrclo, se hnce altcl":lcion en la misma 
lei a consecuencia de b cual ha nacillo. 

erenr 0mplcos i dotarlos, es obra de lci segun la 
COllstitncion del Estado; i el Gobierno al hacerlo, obra 
en flwrza rlc estas (li ,)osicion. 

Por otra parte, corno he dicho :ínteR, si b lei lla 
crcado ese empleo COIl el sueldo de 1000 pesos, i aho
ra se 10 suprime i so crean otros (los empleos con dis
tinta tldtacion, atInel empleado t.endrá derecho para 
pellir En jubilacion: i c:üónees se grayurá al tcsoro pú
blico. Estos son los puntos cardi!,uleG de mi observa
CiOl], i creo que la respuesta que acaDa de dar el seño!" 
?lIillistro de .Justicia no la satif'lcen. 

El señor Blcst Gana (l\Iinistro de Justi.\;ia).
Yo creia que el fIonorablo selior Senador temia que al 
efect.uarse una vari"cion en las partidas del presupues
to, 8e modificara la lei primiti '.'a. EIltónces aseguré a 
Su Señoría que el nOlllbr:lIlliento en cueotion no emar\:\ 
llc ninguna lei, sino del r:,::lamento dn la Cárcel Pc
r:itc:!ciaria di<:ta<lo por Suprélllo decreto. 

Si existe una lei a clite respecto, es otra cosa; yo no 
la conozco, pero me fundo en lo que acabo de decir, 
porque ántc;¡de presentar el presupncoto al Congreso. 
el SUp0rintcndcnte de Lt Penitenciaria me manifestó 
la "'rayc necesidad que habia de hacer alguna modia
ca~ion en el reglamento de dicha Cárcel en la parte re
lativa a la creacion del empIco i dotacion de médico, 
con el objeto de mejorar el scr\'icio de las cárceles i 
otrc)s establecimientos. De consiguiente lo que se ha, 
modificado por este nuevo item eH tan solo el decreto 
o·ubcrnativo que fijó la dotacion de ese empIcado. 
o El señor Vial.-El artículo 37 de b Constitucion 
dice en 1'1 parte 10 (leyó). De consiguiente, para crear 
el empleo de médico en la C<Í.l"cel Penitonciaria ha 
silla necesaria umt lei, como en efecto se dictó, con 1'1 
facultad que conccde siempre el Congreso al Preside~
te de la lleqública para que dicte los decretos relati
vos a su ejecucion. 

A~í es que la disposicion que libró el Presidente de 
la Itepública, para crear el empleo de médico i fijar su 
dotacion, emana de una lei. 

1 no puede ser otra cosa desue que la Constitucion 
lo prescribe así terminantemente. 

Si despues de haberse creado r,quel empleo en fuer
za de la lei que dió la respectiva autorizacion, se 111-
tera la dofacion que ántes se le habi:t asignado, cla
ro es que puede suceder que el empleado solicite su 
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juhilueion. a ménos que se conforme con la nueva dis
posiciono Pero si ese médico no está de acuerdo con la 
nueva asignacion, es evidente que pedirá su jubilacion. 
Este es el grave inconveniente que encuentro en alte
rar las leyes por partidas de prel;upuesto. 

Quedó la partida para segunda dí¡cusioll. 
Se lelialltó l:t sCiion. 

IiESlO~ 3.' ESTlUOltDINAltlA E~ 20 DE NO,[E)Inl\E Dll 1867 

Presidencia del señor Alcalde. 

SU~L\[tIO. 

Aprúbacion .lel acta,--Aprllébase una indicacioIl hecha por 
,,1 sCl'iol' Concha ~(\¡'re pOller en eOllocilllic'llto del SUJlre· 
ma Gobi"rno ei('rt'lo pulabJas cid s"ilor :-cnadol' Ovall", 
pl'onundüdas pn la s~.'síonantl'riol·.-Continúa en sl~glln~ 
da dLcu~i()n pj Íteln que usig-nu el supldo dt'l lnédic{J de 
la cárcel PenitcI\cial'iu.-Aprobucion de dicho itt'ln. ---':'o! 

aprueba sin {},"lmte otras modific<1ciolH'S hechas pul' la 
Cámara de Diputados al presupuestú de gastos (kl ~li
nisteria del Cu,to.- Se levanta la sesion. 

señor O,-a11e para (lue el Gobi~rno tolU~ to,las u"1uc-
Hal providencias legales que cOllsi,Jere del ca~o. 

Aho:'a, cuáles providencias se.rian éstas, siendo que 
c~ ?oblCrllo no tiene otros medIOs q llt) lo:; de la. jus
tICla? 

Creo que seria lo mas oportuno dirijirdc al Juez de 
Letras correspondiente, copiando la misma nota pasa
da por esta Cámara, para que proceda con arreglu a 
las leyes. 

Propongo, pues, al Senauo que tome Ulla resolueion 
de la naturaleza que he indicado. 

Creo que eótú en su deber el aceptarla i eOll ella to
das las medidas que crea neee8ario para tal procedi
miento, lo cual vendria tambiell a poner a salvo en ade
lante el alto respeto i seguridad do 108 IIonorab!c3 
miembros de e~tc ("uerpo. 

El sellor Prcsidente.-La Cámara ha oido h 
indicaeion del Honorable señor Sonauor. ¿PoJria for-
mularla Su SellorÍa'! . 

El señor COllcha.-:\Ii prop05icion seria esta: 
"pón6ase en conocimiento de S. K el Presidente de 
la H.epúlJlica, que el Honorable sellar H8nador Ovallc, 
el) sosion de 18 del corrionto, al formular una inter
pelaeion pidiendo csplicaciulIcs al Gabinete sobre un 

A,isticron los sellorcs Cerda, Concha, Covarrúbias, cu ntrato celebrado por el Gubierno con la casa de Ar
J~rriizuriz (don Feucrico), Lira, J\I attc, l\Iaturana, III an, espuso q Ull uno de los móviles que lo impulsa
(halle, Perez Larraill, Solar (don P. ,le B.) Vial iban :t insi"tir solicitando eoas esplicaciones, eran cier
los señores Ministros del Interior i Justicia. t as intimaciones de mucrt3 que se le habian hecho, 11 

Fné leida i aprobada el acta dé la sesion anterior. fin de ,{ue se tomen las providencias legales corras-
El señor Concha.-Antcs que proccua la Ho- pondientes." , 

norable C{jm<Lra a constituirse en sesion secreta, como El sofíor Ovalle.-Si el Senado hubiese de adop
está acordado, c:'eo de gran necesidad llamar su aten- tal' la llledida propuesta por el Honorable señor Con
úion sobrtt las palabras con que el Honorable sellar cha, llesearia (Jue Su Scñoríase sirviese de las mismas 
Ovalle, en la s2~ion anterior, nos manifestó la situa- palabras que yo pronuncié en la sesion anterior, di
cion en que actuahnente se encontraba, i cUJa circuns- cicndo que' '"i guardara silencio sobre el asunto de mi 
tancia era un motivo pol1croso quc le impulsaba a lle- inltll"pelacion, podria interpretarse como una cobarde 
val' adelante la interpclaeion h8cha al seilor Ministro aquiescencia a las i¡üima0Íones de l11uert,) que se me 
de Hacicnda, sobre el antieipo de fondos que el Go- habian hecho, i que esta circunstancia unida al CUI11-

Lierno habia Iwelto al contratista 1\11'. La Hiviere. plimirnto de mi deber me obligaban a exijir las espli. 
Segun recuerdo, espresó Su Señoría que entre los cueiones que solicitaba." 

móviles que le impulsaban a seguir adelanto dicha iu- l\le fijo en esto porrJue las palabras de la. indicaeion 
tcrpelaciun se hallaba el de encontrarse jJajo cicrtus no esprei'an fiellllente la iilc~l por'plC el principal mo
intimaciones de muerte que se le habian hecho. tivo de mi interpelacion ha sido el cumplimiento de 

'l'ales pabbras, sellor, r:yelan una situacion bastan- mi debcr como Senador, tratándose de los intereses 
te seria, se trata do ejercer presion sobre la persona públicos. 
de! señor Senador. Yutada, lain{Ucar;Íon con la enmienda propuestc¿ pOI' 

Pues bien, ¿hasta qué punto puede la C<imara. de- el señor Omlle, filé unónúnernellte aprobada. 
Ilcntendcrse ue sell1~jante declaracion? El ocuor E.I"rázuriz (~lillistro de la. Gucrra).-

Desde lu,'!,;o, fácil es conocer que el Honorablc Se- U na desgracia dOllléstica ha impedidu a mi Honorablo 
nado es sabedor ue 'Iue uno de ¡,~s miembros se halla colega el sellar Ministro ue lIacienda. asistir hoi al 
bajo conminaciones de muertc, i que G"tas provienen Senado para uar las csplicaciones que se le habian pe
del estricto cumplimiento de los deberes (lue le impo- dído. Por esta razon snplicaria al Honorable Senado 
ne su mismo asiento. se dignara aplazar estc asunto para e! lúnes próximo, 

Pregunto al Honorable SenaJo, podriil. permanecer término que supongo sea necesario para que desapa
mudo ante csa situacion que se le ha revelado en una I rezca el inconveniente quc le impide asistir ahora. En 
sesion solemne? De ningun:\ manera.. Porque esto se- ese dia daré yo lambicn las csplicaeioncs que ha. soli
ria lo mismo que indicarse en plena Sala que se trata- citado el sCDor Concha sobre adquisicion de buque,~. 
ba de cometer un gran crímcn i que se mantuviera El señor OvaHe.-Yo creo que es muijustores-
inalterable i tranquilo. petar la desgracia ocurrida al sellar Ministro, i en esta 

No; no es posiblt' que la Honorable Cámara mire con virtud, sintioudo fiue Su Señoría se haya fijado un pla
inuiferencia las palabras que en su seno 1m pronun- zo tan perentorio, acepto el aplazamiento indicado 
ciado un señor Senador. por el señor Ministro de la Guerra, permitiéndome 

Pero siendo q ne el Senauo haya de tOlll~r en cuen- variar su proposicion en el sentido de que se dl'je a la. 
ta aquella revelacion, i siendo talllbien que la Cámara disposicion del sellor Ministro de Hacienda fijar el 
nada puede hacer directamente Jior su parte, para co- tiempo en que pUGda servirse contestar. 
~ocar a. sus rniernbrfls, al mónos bajo el mismo amparo Quedó acordwZo en los términos soZ,icitados po'r el 
1 s~guridad que los demas ciudadanos, qué es lo que scñ~r O~alle. . . . . 
el Senado debe hacer en el presente caso? El scnor Blest Gana (Mllllstro de J ustlCIa.)~ 

Segun mi juicio, crQO que deberia ponerse en cono- Tengo, sellor Presidente el honor de presentar a la 
lJimiento del' Presidente de la República las mismas ¡ Honorable Cámara la :Mcmoria relativa al doparta
palabra5 q1l';! 11.1D sido pronunciadas po re! Honorable meDto dc nlÍ cargo. 


